
Núm. 6y 

. DIAR.I O DE BARCELON.A, 

Del lunes 8 de marzo de 1819• 

San Juan de DioJ fundadór , y Scm Julian arzobi spo • 
• 

•Las Cuarenta Horas eata11 en Ｑｾ＠ iglesia dé San Juan de Jerusalen : se t·e· 
&rerva á las seis. 

Sale el Sol i las 6 h. 17m., y se pone á las 5 h 43 m. 

6 1 I noche. 9 &rad. 6 27 p. 3 l. 6 E. S. E. nubes. 

1

1Dias horas. ｜ｔ･ｾｾ Ｖ ｭ･ｴｲｯ ＮＭ Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

7 6 1naíiana. 8 · 3 17 8 6 .S. S. O. idem. 
id. 2 tarde. IG '·1 27 9 2 O.cubiertG. 

ALEMANIA. 
Cassel 9 de Enero. 

Ha expedido S. A. R. no decreto mitigando considerablemente las penas 
que se imponian á loa militares: solamente los que no se hayan podido cor
regir cen otros castigos , ó que antes hubiesea estado presos, sufrirán la pena 
de los palos ; en cuyo caso pasarán los delincuentes á la segunda clase de 
eoldados , y en virtud de sentencia del consejo de guerra ú órden del coman
dutc del cuerpo se les podrán dar 30 palos : pero no p8drá egecutarse sino 
en les cuarteles ó en los cuerpos de guardia. 

· Hamburgo 1 5 de Enero. ｾ＠
Son muchas las quejas que hay contra las aduanas de Prusia. Los comer

Ciantes de Gotha han escrito á sus corresponsales de Brema , H:trnhurgo , Lu
beck , Luneburgo , Brunswick y Hann6ver que para las remesas de merca de
das á aquel pais tengan en consideracion Jos derechos de entra.ia y salid11 
que pagan en el territorio · prusiano, y procuren que no pasen .por allí los car• 
ros , expresando en las guias de los carruagero.s que no debe pagar derechos 
prusianos el sugeto á quien van consignadas las remesas. Añaden los mismos 
comerciantes que confian en el zelo del Gobierno sean dentro de poco su
perfluas estas precauciones indispensables en el dia. 

Francfort 27 de Enero. 
Las primeras sesiones de los estados de Baviera se destinarán a] examen y 

comprobacion de los poderes de sus individuos y hasta el día 30 no pronun
ciará el Rey el discurso de apertura. 

PAISES-BAJOS UNIDOS. 
Brusétas z9 de Enero. 

· Esperamos que la Dieta Germáaica tome dentro de. poco un 11 r esolll · · 
cion definitiva acerca del estado futuro de la fortaleza de Luxemburgo ; y 
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se cree que una ｴ･ｲ｣ｾｲ｡＠ parte de su guarnicion se compondrá. de tropas , 
nuestras. 

Dicen que discutiéndose el nuevo c6digo penal del reino se ha contl'O• 
vertido si la pena capital ha de ser d¿ gr, illoJina , cuchilla ú hurca. 

GRAN RRETANA. 
L6ndre1 1."' de ｬＡ･ ｢ ｲｾｲ･Ｎ＠

Con referencia á cartas de Milan se die" que- la Ｇ ｐｲｩｮ｣･ｾ｡＠ de Gah-s trat a ele 
h ac&r un viage á la Tierra .S mta , y d e visitar los parages mas curiosos de 
Egipto. 

U n médico que ac1ba de IIPgar de Calcuta asegura que la enfermedad, 
conocida bajo eJ ｄｏｉｾ｢ｲ･＠ de (16lerlll 1)10rbo l había hecho ter ribles estragos en 
las prov incias dependieollts de Bet1gala , y que háb1eodo él mismo patlecid& 
tambien esta enf.; rm edad , , se cur6 :Perfectamente tomando .en el, espaci"o de 
Jo horas 1 o g ranos de calomel, ＱｾＰ＠ gotas de láudano y una botella de 
aguardi ente. 

M •. Brived acaba de publicar un estado de la poblacion y territorio de 
todas las naciones ci vi !izadas, segun el cual la Gran B retaña tiene 2 o millo
nes de habitantes y 1 oo® millas cuadradas, y los ｅｳ｡､ｯｳｾｕ ｮ ｩ､ｯｳ＠ dr Amérira 1 o 
rnillone,» rle ha bi ta ntes y ;¡oo2' mil 1as cuarlradas; de suerte que el ｴ･ｲｲｩｴｯ Ｎ ｲｾｯ＠ de 
esta potencia es el de mayor ｾ Ａｴｴ･ｯｳ ｩ ｯｮ＠ des pues del de Ru>ia .. La G rao :¡3re· 
t afia tiene en sus colonias 150 millones dé súbaitos, y sus esté! dos oom pren
den la quinta pa rte de toda la superficie del gl'obo ; pero la fuerza pdflcipai · 
de esta nacion debe siempre depender de los recursos de su ilustracion y del , 
caracter de sus ｨ ｡ ｢ｩｴ｡ｮｴ･ｾＮ＠

, . ldem S· 
Esta mll_Úana se h:m hecho en la lonja negÓ.cios de mucha co,nsid:eraoion: 

un corredor de cambios ha negociado mas de medio millbn de libras ( 1 2 [Jli• 
llones de francos.) El ｣｡ｭ｢ｩｾ＠ l1a tenido variedad. 

En un periódico d€ esta capital se ha insertado el artículo siguiente : 
"El establecimiento de WinCisor ha sido el objeto de la mayor pa r te de 

contiendas de la Cámata. Lord Castlereagh presentó un mensage dei Prfo
ｾｰ･＠ Regente , participando que ponia á la disposicioo de la Cámara las Ｕ ｯ ｾ＠
libras esterlinas que se .concedieron á la ｒ･ｩｾ｡＠ , para que se dediquen á otros 
usos • . Las ideas que los ministros han manifestado son de disminilir en 50® 
libra a esterlinas ·Jas 1 o o@ señaladas para el establecimiento del Rey, de Jo que , 
resultaría, contando con las 581'1 que ｴ･ ｾ ｩ｡＠ la :&.eioa , un ahorro de 1 o8® li
bras , pero proponen señalar sobre dicha suma varias pensiones á favor de los 
sirvientes de la Reina hasta la cantid:¡d &le ＲＵｾ＠ libras. Sin duda es una obli
gacioo piadosa asegurar la suerte de los domésticos ancianos; pero asta obli
gacion es siempre conforme á las facultades del <JUe la ha de cumplir, y p<lr 
desgracia un pueblo agoviado bajo el asombroso peso de una deuda, cuyo in
teres importa ,por sí solo 45 millones de libras esterlinas al ano ( I oH o mi
llones d t francos) , no está segurameate en disposicien de du pensiones tan 
crecidas á los sirvientes ; y si por otra parte se comparan con la 11e1ta que 
g oza el amo parecerán exorhitantes. El situado del Rey .se reduce para en 
adelante á 509 libras estf!rlinas anuales, y las pensiones que se quieren sena lar 
á los sirvientes antiguos de la Reina wben á la mitad de la misma suma : 
no hay pues una justa proporcion entre el estado del Soberano y el ｾ ､･＠ lo1 
criados de su esposa. 

f 
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'1Las 1 ｯｾ＠ libras esterlinas que disfrutapa la Reina á título de gastos de vi a. 

ges (ademas de las ＵＸｾＩ＠ deben 1pasar al duque de Ynrck , á q•lien se lu en
carg<\dD ｾ｡＠ Cl.tstodia de la persona del Rey, pues parece qu.e viviendo la. 
•Rfina.inmwi,ata á su augusto esposo no necesitaba aquella cantidad' tanto ｣｡ｾ＠
· IDO S. A. 'R. qlile vi ve mas distante ; pero cónfesamos que en e1 estado :aetuai 
de la nadon nos alegraríamos de que S. A. renunciase aquella cu()!a, porque 
nos parece o_¡;lioso que tratándose de cumplir el hijo. con un deber sagrado que 

,le impone la naturalezá, haya de recibir 1 ｯｾ＠ libras estedinas por via de in
-demnizacion de los gastos que pueden ocl\sionarle sus viagcs. Esperamos ｱｵｾ＠ al 
tiempo de resolver definitivamente sobre este 'ilSUnto; la Cámara formada en 
co!hlsion genEtral examine nuestras refiéxiones con toda la atencion que ｭ･ｾＮ＠
-recen Y 
ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾｾＭＭＭＭＮＮＮＮＮＮＮＬＮ｟＠ __ _ 

NO'riCIAS' PARTICULARES DE BARCE.LON.A. 

Real cédula de ｓｾ＠ M. y sefíores · del Supremo Ｇ ｃｯＬﾡｾ･ｪｯ＠ de Hacienda de z r 
de Eniro de r8 ; 9, piJr ta cual S. M. se sirve mandar la ｰｵｮｴｵｾｬ＠ ob· 
servancia de lo prevenido en las de t 1 de Noviembre , de 18 I 6 y 13 ､ｾ＠

igual mes dé x8r!) sobre ｩｮ￩ｾｲｰｯｲ｡｣ｩｯｮ＠ y tanteo de los ｯｦｩｾ［ｳ＠ enagerta• 
dos , con las aclaraciones que 

contiene. 
• 1 ' 

D. Juan Bautisti:J. de Erro , Caballero pensionado de la Real y distinguida 
Orden Española de Carlos III, Inte>Jdente general ·del Egército y ｐｲｩｮＮｾ＠
clpado de Cataluña , Subdelegado de to4as ｒｾｮｴ｡ｳ＠ en él , ｐｲ･ｳｩ､･ｮｴｾ＠
itel Consulado y Real Junta parti(;ular dt; Comercio &c. 

Por cuanto con carta acordarla del Real y Supremo Consejo de Hacienda 
de go Enero último se me ha remitido .la Redl , Cédula de S. M. de 21 del 
mismo meJ. , la cual ·es' •del ten·or siguiente : 
L "Don Fernando VII por la gracia de Dios , Rey de Castilla , de Leon, de 
Aragon, de las Dos Sici!ias, de Jerusalen, de Navarra , de Granada, -<le To
lego , de Valencia , de Galicia, de M aHorca, de ｾ･ｮｯｲ｣｡［＠ Q.e St!\lilla , de' 
Cc-rdeña·,de Córdoba, de Córcega, de ｍｵｲ￩ｩｾＬ＠ deJaen, de los Algarbes, de 
Algeciras , de Gibraltar, de las Islas Cánarias ,i de las Indias Orientales y Oc
cidentales, Islas y Tierra,. firme del mar O.:éano; Archiduque da Austria; ｄｵｾ＠
que de Borgoña, ＹＬｾ＠ 1Brabante, y de Milan ; Conde de Abspurg , de FJáudes, 
Tirol y Barcelona; ISeñor de Vizcaya y de Malina .&c.: Por mi Real cédula 
de trece de Nerriembre de mil ocho·cientos diez y siete tuve á hitm resol ver 
que todos .los dueños de oficios enagenados de ta Go•i>na en el término de tres , 
ｭ･ｳ･ｾ＠ , c¡¡utados desde la puhlicaci0u de ella , pudiesen obtener las correipon-... 
dientes para que no les fueran tanteados por solo los dias de su vida , consi
ｧｵｩ･ｵｴ･ｾ Ｇ ￡＠ lo que el Presidente de mi Supremo Consejo de Hacienda como en
cargado de la Comision del Valimiento me representó d,e resultas ,de lo dis· 
puesto en otra Real cédula de once de Novieml;ne del año de mil ochocientos 
diéz y seis (ambas á c'Onsulta del mismo Supremo Tribunal). La falta de ｣ｯｾ＠
nocimiento de los principios en que se fundau las disposiciones que .compren· 
den arry:gladas á lo que previenen las ' leyes del rein'? y condicioqcs de ·Mi
llones , Reales cédulas que se citan , y práctica constantemente observada por 
mis tribunales de Castilla y Hacienqa conforme t ellas, dió motivo á varias 



ｲｾｾＺ･ｳ･ｮｴ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ de algnnos Ayuntamientos de ciudades de vot0 en Cortes, y 
otras corporaciones é in di vid u os particulares, con la súplica de que se manda 
sen suspender las expresadas disposicionM , lo que asi tuve á bien resolver 
por mi Real árden de diez de !!"'ehrero del año pr6ximo pasado , mientras que 
el referido Supremo Tribunal me consultaba en razon de las mencionadas so· 
l icitudes ; y habiéndolo verificado , con audiencia de mis tres Fiscales , en 
consulta de treinta y uno de Marzo siguiente , manifestándome cuanto tuvo 
por conveniente, por resolucion á ella , y conformándome con su parecer, 
he venido en mandar se observe 1 guarde y cumpla en esta materia lo si. 
guiente: 

Artículo I. Todos los oficios de mi Corona eBagenados por precio pue• 
den ser incorporados , au nque hayan sido vendidos con la cláusula de perpe• 
tu os ú de üt ra que lo prohiba, conforme á lo prevenido por las leyes del reino? 
y á lo últiUlamente resuelto por mis Reales cédulas de once de Noviembre de 
mil ochoci tntos diez y seis y trece de Noviembre de mil ochocientos diez y 
siete. 

II. La aecion de iocorporacion para los oficios expresados es propia 
y privati va de los Fiscales de mi Consejo Supremo de Hacienda, pudiendo mia 
pueblos 6 cwil r¡uiera de sus vecinos presentarse en el juicio cemo coadyll· 
VIl otes , ｦ ｾ ｣ ｩｬｩ ｴ ｡ｮ､ｯ＠ los medios y recursos que á mi Real Erario falten para tan 
i nteresante servicio. 

IIL El nombramiento de los oficios que se incerporrll, y sea iadis
pensable su subsistencia para la administracion pública 6 ]a recaudacion de 
mi Real H acienda , es propio y privati-vo de mi Real Persona y de mis Sil• 
ceso res. 

IV. T odos los oficios de república enagenados por precio pueden ser tan .. 
teados por sus · puehloa 6 vecinos en comun ó en particular, aunque hayan 
eido vendidos con ·la cláuSllla de perpetuos ú otra que lo prohib:1 , conforme 
á lo prevenido en las condiciones de Millones, leyes del reino , y á Jo resuelto 
en mis R ea les ｣ｾ､ｵｬ￡ｳ＠ de once de Noviembre de , mil ochocientos diez y seis 
y t rece de NoviemJne de mil ochocientos diez y siete. 

V. Las demandas de tanteo de Jos oficios pertenecientes á mis pueblos 
son propias y peetlliares de estos , ó de cualquiera de sus vecinos , pudiendo 
mis F iscales presentarse en el juicio como coad'Yuvantes. 

VI. El Mr.nhramien to de estos oficios que tanteen los pueblos ó sus 
TCcinos , y no se consuman p()l' su calidad , pertenece á ellos mismos bajo 
de las reglas prescritas po.r las leyes del reino 1 ordenanzas con que se go.
biernen . 

VII. Las acciones de incorporacion y de tanteo no se ventHarlfn en un 
mismo juicio , como enteran1ente diversas , segun lo resuelto por mi augusto 
Padre en su Real 6r4en de veinte y uno de Junio de mil setecientos noventa 
y cuatro; y las que en union se intenten se ｳ･ｰ｡ｲ｡ｲｾｮ＠ , y se determinará pri
mero la df. incorporacion, y no habiendo lugar, la de tanteg cuando alguna 
parte lo solicitase. 

VIII. El· precio que ae consig ne ó deposite para intentar las, demandas 
de tanteo ó de 1int:orporacion debe ser el mismo que conste en la escritura 
primitiva de enagenacion , seg un lo resuelto por mi augusto Padre en su Real 
drde n de ocho de Octubre de mil seteciontoa novtuta y tres, y ademaa lo 
aalisfecho pe1" -el valimiento. 
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1X. Si los oficios que se incorporen ó tanteen fuese:u de Iihre dispo-

sicion de sus poseedores , no debe ctonstituirse ｾｾ＠ depósito en la Tesorería del 
Crédito público, ni hacerse la consignacion en Vales Reales, á no ser con. 
el descuento á que ｣ｯｲｾ｡ｮ＠ en la plaza; y habiendo lugar á la incorpora don 
ó tanteo , inmediatamente se entregará la cantirlad consignada en la misma 

· moneda en que se hizo el depósito ó consignacion. • 
X. Si los oficios .que se traten de incorporar 6 tantear perteneciesen á 

vinculaciones , comunidades·, corporaciones 6 cualquiér ·mano muerta , podrá 
constituirse el depósito ó hacerse la consignacion en Vales Reales por el 

· total de su valor ; y declarada 1li;. incorporacion 6 tanteo , el Crédito públi
co reeonecerá el capital con el rédito anual del tres por ciento. 

XI. Si los poseedores de lQs oficios que se ineorponrt 6 tanteen los hu
biesen comprado en ｭｾｹｯｲ＠ precio del de la egresion, podrán usar en mi 
Consejo Supremo de Hacienda del derecho que les cotnpe'ta contra mis Fis
cales 61os tanteantes , y dicho T1ihunal les administrará justicia , mandando 
que se les abone con el caudal de los actores. 

:XII. Si los oficios que se incorporen 6 tanteen tuviesen mas valor qne 
e1 del precio de la egrcsion , sus poseedores podrán usar asimismo de la ac· 
cion que les competa contra mis Fiscales ó los tantea ates, y mi Consejo Su
premo de Hacienda examinará si hs mejoras di¡nanan de causas hechas por 
ellos ó por sus antecesores, y les administrará justicia con arreglo á lo que 
está prevenido ; pero sin que por estas demandas s'e deje de llevar á cfec't() 
la inoorporacion 6 tanteo decrttado. ' 

XIII. Los poseedores de oficios incorporables que á consecuencia de 
la órden que comuniqué al Almirante Duque Presidente de mi Consejo Su
premo de Hacienda, y de mi Real ｣￩ｾ ﾷ ｵｬ｡＠ de trece de Noviembre del afí() 
próximo pasado, hubiesen ya obtenido la gracia de que no lo puedan ser 
en su vida por el servicio que prestaron , no serán incomadad{)s por ･ｳｾ･＠

tiempo ni se admitirá demanda alguna de esta clase hasta que p-.1s.e á otro 
poseedor. 

·XIV. ｌｯｾ＾＠ poseedores- de ofi,cios de repüblica tanteahles que hubiesen 
obtenido á ｾｯｮｳ･｣ｵ･ｮ｣ｩ｡＠ de las expresadas resoluciones la gracia de que no 
lo sean por el tiempo de su vida C€Jntinuarán guzando del privilegio, ex
cepto en los casos en que antes de solicitar la gracia hubirre instauradn de 
muda de tanteo; en los cuales, deYolviéndole5 las cantidades entregadas en: 
el Crédito público en la misma espeaic de moneda, no debed subsistir la gra
cia como contraria á los derechos de mis pueblos, y ser conforme con lo ﾷ ｲ･Ｍ ﾷ ｾ＠
5uelto por mi augusto Padre en veinte y cuatro de Agosto de mil ochocíen • 
tos dos. 

XV. Siendo cumplidos los tres meses que pa-ra obtener la · gracia de 
que estos oficios no puedan ｾ＾･ｲ＠ incorporados ni tanteados designa la misma 
Real cédula, mi Almirante Duque Presidente no concederá ninguna otra, y 
teguirán todas estas aceiones- el curso establecido por las ' leyes del reino y_ 
condiciones de Millones ; y las. cantidades que hayau producido tales gra : 
eias. ingresarán en el C1·édito pti blico. 

XVI. La cantidad que los poseedores de nnos- y otros oficios satisEa
gan por estas gracias o-o aumenta d / pre_,cio de la egresion ni el valor de los 
4lficios , y asi podrán ser despues de la muerte de los que las obtengan tan· 
tead.os. ó. iacorporad.os ,. utisfaciendo únicamente el precio de la venta pümk 

1 
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tiva , y Jo que se haya entrcga'do por el v:a1imient<!' con arreglo á las leyes 
y órdenes que rigen en esta mlteillia. d ｾ＠ • " ·.. : 

XVII. Conforme á lo ｰｲ･ｶ･ｮｩ､ｾ＠ por mi aoguatd Padre tn Real cédula· 
de nueve de Noviembre de mil set.fcientos nbvent:a;y nu.-.w¡¡, y ·su deélara· 
eion lle veinte y cuatro de ａｾＹｳｴｯ＠ de mH oGh{)cit:ntas dos , i se permite á to
da persona idónea para 'servir por sí los ofidos de nii Real Corona qllle se · 
hallan enagcnados por precio, • el ｱｾ･＠ pueda ofrecerle y· comignarle con la 
calidad de ｳｾｲｶｩｲ＠ el ·td oficio •flOZ: soto :los··dias :de":su vida, para que -el Fiscal 

· de mi Consejo de Hacienda formalice la demanda '<l-e incorporacion que· no es· 
· ' _té ｩｾｳｴ｡ｵｲ｡､｡＠ , ó ｾｩｧ｡､｡＠ que lc:i esté, y que egecutoriada< tenga-efecto 1a ci· 

tada calidad. ' 
XVIII. El dueño 6 poseedor del expresado ·oficio que se trate G}e in-

. corporar al ｴ･ｮｯｾ Ｎ＠ del artícdlo anterior tiene la preferencia de servirle pbr 
sí 6 po-1! teniente cluran·te los dias de su v'ida , .sien¡pre ql!le deduzcá esta .ac
cion en el término de un mes , contado desde que se le h:1g<1 saber la de
manda y notifique el despacho ｶ｡ｲ｡ ﾷ ｾ｡＠ presentacion de los títulos, haciendo 
remision del valo.'r dél otieio; loiebiendo quedar este incorporado verificado su 
fallecimiento. · 
. xrx. Si el que prOIDO\\iesc la demanda de incorporacion ofreciese ade

mas de Ja satisfaccíoa dd pteciu d.e la egresion y vaJimicuto ·del oficio el 
servicio, que el .t\lmirante P.residen'te le ' ､･ｳｩｧｮｾｲ･＠ con destino al Crédito pú
blico , ·se tendrá por suhsiitente la demanda , á menos que el dueñG dentr.o 
del término de dos meses de la notiticl!cion , ademas de lo referid.o en•·el an
terior artículo , se allane á aprontar el mismo sen ido ' en cuye . casó. 161á 

igualmente preférido. , . 
1 

/ 

XX. Los oficios de república que sean tanteados serán inmediatamente , 
consumidos, · luego que se · consigne el precio de la egresia:n y ya'limiento, 
si son de los d-e asta calidad, con arregio.tá las leyes, condiciones' de Milla
nes y prártica esta·blecida , sin que se admita a sus poseedores ninguna q<tci0n 
que se dirija á .entorpecer la comuncion; y en las demas acciones de' incor
poracion y d6 tanteo se ohserva,riÍn las reglas ·que estan ｰｲ･ｾ｣ｲｩｴＺ｡ｳＮ＠ : : . 

Publicada en Consejo pleno esta mi sol;rerana resolucion , acordó su cum
plimiento, y expedir esta ｭｾ＠ Real cédula; y á ' fin de que las ｰｲ･ｩ ﾷ ｴｬ Ｎ ｾｾｲｴｯｳ＠ ar'• 
tí culos que comprende tengan la mas pll'lltual observan da, es mi soberana vo
luntad que el Presidente y los del mencionado mi; Supremo Consejo de Ha· 
cien da , Iate'ndentell y Subdelegados .de 'Reqtas ' , y .de m lis ｰ･ｲｳｯｮＮ｡ｾ＠ á quienes 
en cuálquier manera toque 6 ｾｯ｣｡ｲ＠ pmrda' su ｣ｵｭｰｬｩｭｩ･ｮｾｯＬ＠ la vean, guar
den y egecliten, hagan guardar , cumplir y egecutar ｩｮｶｩｯｬ｡｢ｬｾｭ･ｮｴ･＠ en to.! 
das sus partes, segun y como en t>lla se previene , sin ir ni permitir <.e. vaya 
contra su tenor y forma en manera · ｡ｬｧｵｮｾ［＠ que/así es mi volunt.td se .egecute, 
y que se tome razon de ella en las Contadurías generales de Valores y .Oistl'i
bucion de mi' Real Hacienda , y en Ja de la Comision del Valimiento. Dada 
en Palacio p 'l'éiute y uno de Enero de •mil ｯ｣ｾｬｯ｣ｩ･ｮｴｯｳ＠ diez y nueve. =: 
Yo el Rey.= Yo D. Marcelo · de ·Ondarza, Secretario del Rey nuestro 
Señor, lo hice escribir por su mandado.:= El Almirante Duque de Veragb.a.::: 
'n. Sancho de Llamu. :==D. Antonio Alcalá Galiano. = D. 1Juan Quintana. ::::: 
D. Andres Sanchez Ocaiía . ...:. Tom6se razon de esta Real cédula en -rias Con· 
tadurías generales de V alores: y . D1stribucion de la Real Hacienda. Madrid 

. veinte y doa_ de .Enero de n1il ochocientoa diez y nueve. =Don Víctor Ras-! 
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con •• ｾﾷｐｯｲ＠ ｾ｡｣｡ｴ･＠ .Hel Sr. Contador general de la Distribucion y habili. 
tacion d"l Comej.o , .Ytariano -Moreno de Montalvo. = Tomóse razl)n de la 
Real ｣￩＼ｌｾｨ＠ a •teeeQ.eate en la Contaduria de la Comision del Valimienro 
de ofichs •nage11ados de la Corona, que está agregada á la Secretaría de 
la Preside"cia deJ Supremo Consejo de Hacienda de mi cargo. Madrid veinte 
y dos de Enero de 111il ochocientos diez y nueve. = Simon Ruiz. 

Es copia de la ｒｾｴ｡ｬ＠ ｣･､ｵｬｾ＠ de S. M. que ori.ginal queda en la Secretáría 
de Gobierno del ·Sup.remo Consejo de Hacienda de mi cargo. Madrid treinta 
d.e Ene.1·o de mil ochotientos diez y nueve.= D .. Ma,rcelo de Oodarza." ' 

Pbr tanto y á jin de qne ten.ga su de'bid.Ó puntual cumplimiento lo pre
venido y mandado por S. M. en la sobre inserta cédula, he dispuesto expedir 
el presente edicto para que. se pl'b:igue en los parages ac<Jstumbrados de esta 

. capital, y de las demas ciudades, villas y lugares del Principado, al efecto 
de que llegue d notÍ'Cia ' áe ｴｯ､ｴｾｳＬ＠ y nadie pueda alegar ignurancia de ｃｌｾ｡ｮｴｯ＠
se ordena y ｰｲｾｶｩ･ｮ･＠ e17t, la misma. Dado en Barcelona á los. dos dias del mes 
de Marzo del año mil ochoaientotJ diez y nueve. :: Ju:m de· Erro.= 
Por mandado de S. •S.; E. l. D. E. M. = Josef Miguel Corrriols. =Lugar 
del Se-$-llo. ;....;...., ...... __ _ 

Senor >D 'arista. 
Muy "Señor mio : en el periódico del dia ! ·del cttrriente he leido con 

. aten e ion .eL papel que á V m d. se le qa .dirigido ; cuyas letra$ iniciales son 
M. B. ; y siendo' su c;:oatenido dirigido á las dudas que se ｯｦｲ･｣ｾｮ＠ sobre mi 
:mlwifiesto puesto en el diu;io1 del .2 9 dé enero próximo pasado , digo : que 
-110 me es aa.hle ' ni deseo:dal' otra contestacion , que la de probar evidert¡:e
'lllecite Jted.ó ｬｯ ｾ ｱｵ｣＠ e1,1 l!i{ml manitiesto se exp'resa. a.I sQgeto q-ue ｧｩＮｴｳｾ･＠ ｰｊｾ･ｳ･ｵＮ＠

ﾷ ｴｨＮｲｲｾ＠ -en mi.Rcral Academia .. de ｴｾｵｴＺ｡ｯｩｯｮ＠ é .inst.J<uccion , ･ｳｴ｡｢ｬ ･ ｣ｩ､｡ ｾ＠ actual
mente en l a• call• de los Baríos nuevos , núm. 8 , cuarto principal. 

SLJplico á V m d. se sirva inserta!' en su diario el presente anuncio de su 
afecto servidor =Juan, Cau. 

) • ·.Embarc.acion venida al puerM el die: de ayer. · 
1 pe Mahon en 2 dias, el patrpu. p. Sl!hnstian Cabrisu , cat.rlaa ,)abcqi¡e 

ｾ｡｡＠ Sehastian·lr ｾ＠ f'4dl ｴｯｮ､｡､ｮｳ ｾ ［＠ con harina y t.t>á-poa á yarios :trae la cor-
respondentia. · 1 \ _1 • y • 

Dteta. De 2 3 3 cuarteras de trigo de Odesa á ' 68 rs. "4 ds. la ｣ｾ｡ｲｴ･ￍＧ｡＠ , ell 

la calle de las F •eixuras, atmacen de Pujol : véndese por cuarteras , cortanes 
'Y medios cortan es);' y durará hoy y mañana. 

Grabado. En la -imprentá y librería de T(lmas Gorchs, paja.da de la Cár
｣ｾｉＬ＠ se ,hallan de venta los mapas siguientes: carta general de loa montei Pi. 
l'lneos y fronteras de los reinos de fi.lspaña y Francia, dividida en cuatro par. 
tes : ídem de Alemania , Cunfe¡:leracion del Rhin , reino de Prwsia , ducado 
de Varsovia é imperio de Austria : idem del departamento de los :titos Piri
ll.eos: idem del departamento de l'Arriege. En la misma se contiaua admi
ttendo su$c_ripciones á la lectura de libros á 1 o rs. vn. al mes. , 

Aóisos. Ignorándose el paradero ae D. Josef ·Ramon de Cornudella , bijó 
de D. Josef ｒｾｭｯｵ＠ y Renll, á pesar de cuantas diligencias se,.an practicado 
ｾＭ･＠ le suplica .tenga la Ｍ ｾｯｮ､｡､＠ de déjar notado la ealle y casa .donde vive en _b 
e D. Francisco B1ran1, plaza de la Cucurulla , casa de la v;Jud.a Sexch , te1·· 

cer piao , á fin de comunicarle una .noticia interesante. 

\. 
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J osef Masa na , ｭ｡ｾｳｴｲｯ＠ sas'tre , ente vive en la caiie den Raurich , cas.a 

mi.m. 8 , dará razon de un jóven de 28 años de edad , y que tiene personas 
que abonarán su conducta , que desea t:olocarse en cualquier pueblo de este 
principado para enseñar de primeras letras y cuentas : el mismo sastre dará 
razon de otro sugeto que á mas de enseñar de primera educaciou desempeña
rá todo Jo concerniente á barbero. _ -

'Ve'lta. En el almacen de la casa de D. Magin de Gz:au, debajo la mura
Ha del mar , se continua el buen año y mercado de garbanzos de la Fuente ' 
del Sauco al precio de quince pesetas la arroba , los que se venderán arrobaa 
y medias arrobas; dicho·almacen estará abierto de nueve á once por Ja ma-

, ñaua y de tres á cinco por la tarde. 
Retorno. En el meson de Gerqna hay una tartana de retorno para Lérida 

cÓ su carrera. , 
Alquiler. En la casa mím. 8 , frent.e ｾＱ＠ colegio de los plateros , hay un 

,piso bueno para un hombre solo eplesiástico 6 ｳ･｣ｵｬ｡ｲｾ＠ ó bien para una señora 
:;ola : dará razon el platero de la misma casa. ' 

Pérdidas. El viéraes al anochecer en la iglesia de Santa Maria del Mar, 
se eayeroa de una faltriquera unos pendientes de oro de hotoo y almendra 
de piidras violadas , las que e$tabaa eavueltas en un papel de estraza : el ｳｵｾ＠
geto que los .haya encontrado se servirá entregarlos al sacristan de la misma 
iglesia , ｱｵｩｾｴｩｬ＠ dará !as señas y una gratificacion. , . 

Qttiea haya encontrado un medio patiut-lo bordado , que' se perdiQ por ¡,. 
B11ria , tenga la bondad de devolyerlo en casa de Salvador Sorell , calderero, 
ｾ｡ｬｬ･＠ de los Calderera , que se le agradecerá. ' 

Hallazgo. El que .hubiese perdido en esta plaza unas monedas envueltas 
ｾｮ＠ un papel de ･ｾｴｲ｡ｺ｡＠ , acuda al tercer piso del númeto 14 , . en la riera del 
Picio , y manifestando la cantidad perdida , y la clase de monedas que la 
eomponen , se le entregará. 

SirTJieates. Un jóven de 23 años de edad desea eacontrar una casa para 
.servir : sabe afeitar y cortar el pelo , y si hay familia les enseñará de prime• 
ras letras y cuentas , y tiene quien le abona : daráa razon en la calle del 
Carm 'a., ･ｾｱｵｩｮ｡＠ de la de la Galera Yieja , núm. 27. > 

De una jóven de e o .años de ･､｡､ｾ＠ que sabe todoa Jqs quehaceres de una 
.casa , desea servir : infarmará y abonará su conducta Miguel Jordaua, ｣｡ｦ･ｾ＠
Itero , en·· los Estadios. 

En la calle de los Ba.úos, casa de Josef Rafart, chocolatero, darán razoil 
de un hombre de abollada conducta que desea acomoaarse ea alguna casa ｰ｡ｾ＠
ra acompañar algun señor ó aeiíora , y hacer las cosas neeesarias dentro de la 
misma casa. 

Eu la ropería de la el'ltrada de la ca1le de las Sitjea, darán razon de un• 
ｾｩｵ､｡＠ que desea servir en todes los queluceres de una casa. 

Nota. En la primera pérdida del diario de ayer , Hn. 4.a de la misma, 
-donde .dice candelero , léase cordelero. 

·' CON REAL PRIVILEGIO. 

----------------
______ ___., 

POI' D. A:utgnie Brusi, Impresor de Cámara dt S. 111. 
oaHe fle la ｌｩ｢ｲ･ｾ･ｲ￭｡Ｎ＠


